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Devolución de dinero por permisos migratorios
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Descripción
Permite solicitar la devolución de los montos pagados por concepto de permanencia definitiva y

otorgamiento de visas rechazados a extranjeros.

La solicitud se puede realizar durante todo el año en el sitio web de Tesorería.

¿A quién está dirigido?
Extranjeros que viven en Chile.

¿Qué necesito para hacer el trámite?
Tener ClaveÚnica o clave tributaria.

Certificado de devolución de dinero otorgado por el Departamento de Extranjería y Migración del

Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

¿Cuál es el costo del trámite?
No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/96490-devolucion-de-dinero-por-permisos-migratorios
/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
/var/www/chileatiende/public/fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii


En línea:
1. Haga clic en "Solicitar devolución".

2. Una vez en el sitio web de Tesorería, seleccione el trámite "Solicitud de dineros por permisos

migratorios".

3. Haga clic en "Ir al formulario".

4. Ingrese su ClaveÚnica o clave tributaria.

5. Complete los datos, adjunte los antecedentes requeridos, y haga clic en "Enviar".

6. Como resultado del tramite, habrá solicitado la devolución de su dinero.

Para realizar consultas llame al 600 4000 444. Horario de atención: de lunes a viernes, de 8:30 a 18:30

horas.

Link de trámite en línea:
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/96490-devolucion-de-dinero-por-permisos-migratorios 

/var/www/chileatiende/public/fichas/11331-obtener-la-clave-unica
/var/www/chileatiende/public/fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
https://www.chileatiende.gob.cl/fichas/96490-devolucion-de-dinero-por-permisos-migratorios

